
Guayaquil, 23 de febrero del 2011. 

Señora: Lot 
MARIA LUISA DE REGUERO RODRIGUEZ. 65 6 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Sesión de la Junta General de Accionistas 
de la compañía INMOBILIARIA DE REGUERO S.A., reunida el día de hoy 
tubo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL, de la Compañía por 
un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales de la misma. 

Como GERENTE GENERAL a usted le corresponderá ejercer además de las 
funciones establecidas en el Estatuto Social de la Compañía la representación 
Legal, judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual. 

La compañía INMOBILIARIA DE REGUERO S.A., se constituyo mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Ab. Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, el ocho de enero de 1991, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de junio de 1991. 

La compañía INMOBILIARIA DE REGUERO S.A., se Reactivo mediante 
escritura publica, otorgada ante el Ab. Renato Esteves Sañudo, Notario 
Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el once de enero del 2011, e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de febrero del 2011. 

Respetuosamente, 

Macherale? S Sena A l 
Sr. WASHINGTON PEÑA HOLGUIN. 

C.C No 091959147-9 

C.V No 106-0007 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 
DE REGUERO S.A., PARA LO CUAL HE SIDO ELEGIDA..- 

    
C.V. No108-0218 
Nacionalidad Venezolana



NUMERO DE REPERTORIO: 14.332 

FECHA DE REPERTORIO: 15/Mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 13:27 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha quince de Marzo del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

INMOBILIARIA DE REGUERO S.A., a favor de MARIA LUISA DE 
REGUERO RODRIGUEZ, a foja 23.225, Registro Mercantil número 
4.416. 

ORDEN: 14332 

  

or 

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


